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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 713/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 646/06, in-
terpuesto por don Aurelio Luis León Chacón, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva se ha interpuesto por don Aurelio Luis León 
Chacón recurso núm. 646/06 contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 19.5.06, estimatoria 
parcial del recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva 
de fecha 4.6.04, recaída en el expediente sancionador núm. 
HU/2004/140/G.C/FOR, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 646/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Secretario General Téc-
nico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 478/06, inter-
puesto por doña María del Rosario García Romero ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva se ha interpuesto por doña María del Rosario 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 121/06, inter-
puesto por don Ángel Padilla Leyva ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla se ha interpuesto por don Ángel Padilla Leyva 
recurso núm. 121/06 contra la Resolución de la Consejera de 
Medio Ambiente de fecha 27.1.05, desestimatoria de la solici-
tud de indemnización por responsabilidad patrimonial formu-
lada por el recurrente, por la que pretende el resarcimiento 
por los daños causados en su finca denominada «Chillar», en 
el término municipal de Huesa, a consecuencia de la irrup-
ción de cabra montés y jabalíes procedentes de la Reserva 
Andaluza de Caza de Cazorla (RP-03/074), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 121/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech. 

García Romero recurso núm. 478/06 contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva 
de fecha 14.9.05, recaída en el expediente sancionador núm. 
HU/2005/168/GMA/PA, instruido por infracción administra-
tiva a normativa vigente en materia de Protección Ambiental, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 478/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech. 


